
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PODERES, PETICIONES, 

REGLAMENTO Y RECURSOS HUMANOS 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

REUNIÓN: Lunes 10 de marzo de 2025. HORARIO: 11:00 hs. 
 
Expedientes para su tratamiento en Comisión 

 

1. Entrada 0078/2025 OE-1115-M-2025 Proy. de Ordenanza MUNICIPALIDAD - 

SECRETARÍA DE FINANZAS, RECURSOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Eleva 

Proyecto de Ordenanza sobre declarar de Interés Municipal al Plan Provincial de 

Regionalización según Ley Nº 3480 y Adhesión postulados de la misma. 

2. Entrada 0001/2025 CD-001-B-2025 Proy. de Ordenanza BLOQUE PRO - PROY. DE 

ORDENANZA: ADHIÉRASE a la Ley Provincial Nº 3491 - Régimen de Incentivos 

Grandes Inversiones (RIGI). LG – HP. 

3. Entrada 0541/2024 CD-197-D-2024 Petición DÍAZ ERNESTO ANDRÉS: Eleva Proyecto 

de Ordenanza sobre Adhesión a la Ley Nacional Nº 27742 - Régimen de Incentivo para 

Grandes Inversiones (RIGI). 

4. Entrada 0057/2025 CD-004-B-2025 Proy. de Ordenanza BLOQUE PLURALISTAS - 

PROY. DE ORDENANZA: ESTABLÉCESE que los locales gastronómicos incluyan en su 

carta o lista de menú comida vegana.  

5. Entrada 0059/2025 CD-006-B-2025 Proy. de Declaración BLOQUE PLURALISTAS - 

PROY. DE DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el más enérgico repudio a las expresiones 

vertidas por el Presidente de la República Argentina en el Foro Económico Mundial 

llevado a cabo en Davos (Suiza), por ser detractoras de la figura penal del Femicidio. 

6. Entrada 0103/2025 CD-031-B-2025 Proy. de Declaración BLOQUE FIT UNIDAD - 

PROY. DE DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el apoyo a los reclamos llevados a cabo por 

los guardavidas de la ciudad. 

7. Entrada 0105/2025 CD-033-B-2025 Proy. de Declaración MST F.I.T. UNIDAD - F.I.T. 

UNIDAD - PROY. DE DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el repudio a la persecución política 

y judicial contra el ciudadano neuquino Nicolás Heredia, brigadista voluntarios en El 

Bolsón.  

8. Entrada 626/2024, Expediente CD-217-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - 

NEUQUINIZATE - PROY. DE ORDENANZA: MODIFÍCASE los Anexos I y II de la 

Ordenanza Nro. 7694 - Estatuto y Escalafón para el personal de la Administración 

Municipal. 

9. Entrada 671/2024, Expediente CD-235-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - 

NEUQUINIZATE - PROY. DE ORDENANZA: MODIFÍCASE los Artículos 67) y 68) de 

Anexo I de la Ordenanza Nro. 7694 - Estatuto y Escalafón para el personal de la 

Administración Municipal. 

10. Entrada 809/2024, CD-298-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - NEUQUINIZATE - PROY. 

DE ORDENANZA: MODIFÍCASE los Artículos 50º), 54º), 55º), 56º), 58º) y 72º) del Anexo 



I de la Ordenanza Nº 7694 - Estatuto y Escalafón para el personal de la Administración 

Municipal. 

11. Entrada 810/2024, CD-299-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - NEUQUINIZATE - PROY. 

DE ORDENANZA: MODIFÍCASE los Artículos 67) y 68) de Anexo I de la Ordenanza Nro. 

7694 - Estatuto y Escalafón para el personal de la Administración Municipal. 

12. Entrada 072/2025, CD-017-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - NEUQUINIZATE - PROY. 

DE RESOLUCIÓN: CRÉASE la Comisión Especial que se dedicará al estudio, 

elaboración y redacción del proyecto actualizado y ordenado del Estatuto y Escalafón 

para el personal de la Administración Pública Municipal. 

13. Entrada 672/2024, Expediente CD-236-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - 

NEUQUINIZATE - PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo 

Municipal que a través del Consejo Local de Seguridad Ciudadana gestione la instalación 

de Cámaras de seguridad y Luminarias en los sectores vulnerables del Barrio La Sirena. 

14. Entrada 704/2024, Expediente CD-252-B-2024, BLOQUE COMUNIDAD - 

NEUQUINIZATE- PROY. DE ORDENANZA: AUTORÍZASE al Órgano Ejecutivo 

Municipal a intervenir la Sociedad Vecinal del Barrio La Sirena.  

15. Entrada 071/2025, Expediente CD-016-B-2025, BLOQUE COMUNIDAD - 

NEUQUINIZATE - PROY. DE ORDENANZA: CRÉASE el sistema de Control Económico 

Financiero para la prevención del Lavado de Activos de Origen Delictivo. 

16. Entrada 0800/2024 CD-294-B-2024 Proy de Comunicación BLOQUE PLURALISTA - 

PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal informe sobre 

la implementación de la Ordenanza Nº 14246 - “Expansión Gastronómica”  
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Rojo 

 

 

 

 


